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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCION CUARTA- 
 

AUTO 
 

EXPEDIENTE: 110013337 044 2021 00233- 00  
DEMANDANTE: R&R LUBRICANTES S.A.S 
DEMANDADO: COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS - CREG 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el expediente se observa que, mediante Auto de 07 de octubre de 2022, 

el Despacho fijó fecha para la celebración de audiencia inicial consagrada en el 

artículo 180 del CPACA, para el día 17 de noviembre de 2022 a las dos y treinta de 

la tarde (02:30 p.m), sin embargo, esta diligencia tendrá que ser reprogramada. 

 

Por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Cancelar la audiencia inicial programada para el día 17 de noviembre 

de 2022, a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m). 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para lo que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ  

Juez  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 17 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 
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